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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001031-02
Aprobación por la Comisión de Educación de resolución relativa a la proposición no de ley 
presentada por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo, Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Jesús 
Guerrero Arroyo, D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor, Dña. Noelia Frutos Rubio, D. Jesús Puente 
Alcaraz y Dña. María Inmaculada García Rioja, instando a la Junta de Castilla y León a realizar las 
gestiones que sean necesarias para construir, a la mayor brevedad posible, un pabellón cubierto 
en Peñaranda de Bracamonte que pueda ser utilizado para la realización de actividades docentes 
por parte de la comunidad educativa del CEIP "Miguel de Unamuno" de esta localidad, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 321, de 12 de septiembre de 2024.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

La Comisión de Educación de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el 
día 21 de febrero de 2025, con motivo del debate de la proposición no de ley, PNL/001031, 
presentada por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo, Dña. Rosa María Rubio 
Martín, D. Jesús Guerrero Arroyo, D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor, Dña. Noelia 
Frutos Rubio, D. Jesús Puente Alcaraz y Dña. María Inmaculada García Rioja, instando a 
la Junta de Castilla y León a realizar las gestiones que sean necesarias para construir, a la 
mayor brevedad posible, un pabellón cubierto en Peñaranda de Bracamonte que pueda ser 
utilizado para la realización de actividades docentes por parte de la comunidad educativa 
del CEIP "Miguel de Unamuno" de esta localidad, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, n.º 321, de 12 de septiembre de 2024, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN
"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a llevar a cabo 

las actuaciones necesarias para, en el menor tiempo posible, dotar al colegio 'Miguel de 
Unamuno' de un espacio para la práctica deportiva cubierto o parcialmente cubierto".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de febrero de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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